
RESOLUCIÓN Nº 17  3-SCD-2021.-  
San Luis, 18 de noviembre de 2021.-

VISTO:
El EXD Nº 0000-10220437/21, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 2332036/21 obra nota 

suscripta por la Rectora del Instituto de Formación Docente Continua San Luis 
por la cual eleva listado de aprobados de la capacitación “Diseños 
Curriculares de Lengua para el Ciclo Básico. Lectura y análisis” para su 
protocolización;

Que en act. DOCEXT 2361273/21 obra 
Resolución N° 36-SCD-2021 por la cual se avaló la capacitación mencionada; 

Que en act. DOCEXT 2332036/21 (Adjuntos) obra 
listado debidamente avalado por las autoridades de la institución capacitadora;

Que  en  act.  IEVEDU  2361283/21 obra  informe 
técnico determinando que corresponde emitir resolución de acreditación;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL JEFE DEL SUBPROGRAMA CAPACITACIÓN DOCENTE

RESUELVE:

ART.1°.- Avalar la nómina de aprobados de la capacitación “Diseños 
Curriculares de Lengua para el Ciclo Básico. Lectura y análisis” 
consignada en el Anexo de la presente resolución.-

ART.2°.- Disponer que los docentes  que se encuentren comprendidos en la 
nómina referida en el Art. 1º de la presente resolución recibirán  el 
puntaje correspondiente conforme a la valoración establecida en el 
Decreto N° 3548–ME-2019, Antecedentes de Desarrollo Profesional, 
ítem “Ñ”.-

ART.3°.- Hacer  saber  a: Programa  Educación  Superior  No  Universitaria, 
Programa  Educación,  Programa  Innovación  Educativa,  Junta  de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
Región II  y III,  Junta de Clasificación Docente Región IV y V y al 
Instituto de Formación Docente Continua San Luis.-

ART.4°.- Comunicar y archivar.-

Lic. Diego Troentle
Jefe de Subprograma Capacitación Docente
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CDE. RESOLUCIÓN Nº 1  73-SCD-2021.-  

 
ANEXO     

Nómina de aprobados de la capacitación “Diseños Curriculares de Lengua 
para el Ciclo Básico. Lectura y análisis”, según obra en act. DOCEXT 
2332036/21 (Adjuntos).

Nº Nombre completo DNI
1 CAMBARERI, MARÍA CRISTINA 26.337.822

2
FERNÁNDEZ LUNA, MARÍA 
MERCEDES 24.891.796

3 GATICA, JENIFER MALENA 39.991.599
4 GIMENEZ, DAIANA 35.767.394
5 GODOY GUIÑAZÚ, MARÍA EUGENIA 33.757.024
6 MANSILLA, MARÍA BELÉN 31.399.903
7 PAPAÑO, SILVIA ALEJANDRA 17.124.864
8 PEREYRA, MARÍA MAGDALENA 29.086.899
9 RIVAROLA, ANALÍA BEATRIZ 30.312.959
10 SABATTINI, MAGALI 39.299.903
11 SERRANO, SANDRA GABRIELA 35.764.696
12 SOSA, VALERIA SOLEDAD 33.287.580
13 TORRES, ARACELI GLADYS 36.889.632


